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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA “DE . COMPAÑIAS . 2 

4 RESOLUCION No. 94-2-1-1-0002909 e 
QQ? Y 

HANUEL MOLINA JALIL cul 
ñ SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

*” . INTENDENCIA DE CGHPARIAS DE GUAYAQUIL 

x . l CONSITODERANDO 

QUE «el 27 de mayo de 1994, sé ha otorgado ante el Notário Décimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, la escritura publica de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la Compañia CAMARONERA LYNCH CAÑARLYNCH SOCIEDAD. ANONIMA; 

QUE La: señora: Gladys Solis de Bustos, en su? “calidad Ao ¿orente de la 
compañia, con el patrocinio de la Ab, Aña Mercedes de Lynch, ha pr esentado copias 
de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de. Fey; 

-En ejercicio de las atribuciones delegadas par -el señor myrádlendento de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADH 92-489 de e de noviembre: de 1992: y, 
ADR-92-508 de diciembre 11 de 1992; . .. 

RESUELVE: 

0 . ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo por cuarenta años de 

O CAMARONERA LYNCH CAMARLINCY SOCIEDAD ANONIMA: b) el aumento ve capital vor 
DICC TOCMO HÍLLONES DE SUCRES., dividido en DIECIOCHO HIL acciones de UN MIL SUCRES 

cada una; Y, €) la reforma +] estatuto constante en la referidá imondtlora  * 

ARTICULO, SEGUNDO. > PISPONER que -el -Hotaria Décimo Quinte del cantón 
- Guavaquil, al hargen de la matríz de da escritura pública que s2 aprueba, tome 

- - nota del contenida de la prroente feo Luo ión y siente.razón de esta ant. clon. 

l ARTICULO TERCERO.- — “ISPONER .que el Registrador” Mercartido delo cartón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública Junta sor 5. preco.ke 
Resolución, archive una copis de dicha escrítura y devuelva las restanmies cu la 
razón de Ja insoripción que 3€ ordena: Ys b) cumpla laz demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro” a 

rrrkrad DIA RT e 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que. el 'Nátario Déecino Séptimo” riel, 2 On 
Guayaquíl, anote al margen de la matriz ido- Ya estritura pública: des at de RÁYO de 
1956 por la cual se constituyó la compañía en referencia, ¿Que Ai IAN a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la eso Pra pábTies je 

% se aprueba por la presente Pe=solución y siente razón de este dnotación: po 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indidadale xr buró púbiica 

se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayqr circulación en- el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la «publicación Aa co rá 
entregarse a este Despacho. Ls e x 

OA 

CUMPLIDO, yuelva el expediente. Ca » 

: Aut 
sn la Superintendencia de Compañías, en      

    

     

COMUNIQUESE.- — DADA y firmada 

Guayaquil a q ho 

    

      

bt. Hanuel 

SURUNTENDENTE JURINTCA DF 

TNTENDENÁLA DE COMPAÑTIAS DE O UAYAQUIL     
Vient/CHdel 

Exp. No. 43814-86
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CERTIFICOS Que eon fecha de hayyQueda inscrita la presente Resolución . : 

  

   

   
   
   
   

ero 23.539 del Repertorio.- uayamuál, mievo 

ps noventa i cuatro.» El Recintrador Mersan= 

  

CERTIFOOÍ Que eon fecha de hoy, se temb-nota de lo ordenado en la pre- 
sente Resolución a fojas 13.35% del Registro Mercantil, Rubro de Tadus | o 

triales de 1.9861 7.321 del mim de 1.9901 Y, 72331 del men 
cionado Registro de 1.990, al insoripeiones respectivas .- 

Guayaquil, nueve de Agosto de os noventa 1 cuatro.- a me, » 

gzistrador Mercantil Suplente.” | | 
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